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CONSEJO GENERAL 
EXP. SE-PSO-005 y 006/2025 Acumulados 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE SINALOA RELATIVA A LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 
ORDINARIOS INTEGRADOS BAJO LOS EXPEDIENTES NÚMEROS SE-PSO-005 
y SE-PSO-006/2025 ACUMULADOS, DERIVADO DE LAS QUEJAS 
PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLITICOS ACCIÓN NACIONAL Y 
MOVIMENTO CIUDADANO EN CONTRA DE LA SENADORA IMELDA CASTRO 
CASTRO, POR PRESUNTOS HECHOS QUE, A JUICIO DE LOS QUEJOSOS, SON 
VIOLATORIOS A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL, EN RELACIÓN A 
PRESUNTOS ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, 
PROMOCIÓN PERSONALIZADA Y USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS, 
DENUNCIANDO TAMBIEN AL PARTIDO MORENA POR CULPA INVIGILANDO. 

-Cullacán, Sinaloa, a 10 de Marzo de 2026. 

A N T E C E D E N T E S. 

Presentación de quejas 

•·•1.• En fecha 12 de noviembre de 2025. el Partido Acción Nacional a través de su 
representante propielario ante este Instituto presentó queja en contra de la C. lmelda 
Castro Castro Senadora de la República. por la presunta realización de actos 
anticipados de precampaña y campaña, promoción personalizada y uso indebido de 
recursos públicos que presunlamente son violación de los artículos 134 de la 
Constitución Pollbca de los Estados Unidos Mexicanos; 271 y correlativos de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. entre otros 
preceptos legales y constitucionales que salvaguardan los derechos de los ciudadanos 
y establecen las obligaciones de los servidores públicos y actores políticos, en relación 
a diferentes hechos presuntamente acontecidos durante el año 2025. 

En fecha 25 de noviembre de 2025, el Partido Movimiento Ciudadano a través de su 
representante ante este Instituto presenló queja en contra de la C. lmelda Castro 
Castro Senadora de la República. por la presunta realización de actos anticipados de 
campaña, y violación de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con relación a diferentes hechos presuntamente acontecidos 
durante el año 2025, así como también en contra del Partido Morena por Culpa 

Invigilando. 
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--2 .- Acuerdo de admisión. 

Mediante acuerdos de fecha 20 y 27 de noviembre de 2025. se admitieron la quejas 
interpuestas registrandose con los números de expedientes SE-PSO-005/2025 y SE­
PSO-006/2025, por lo que mediante oficios números IEES/SE/0259/2025 y el diverso 
268, se informó al Dr. Martín Gonzátez Burgos, Consejero Electoral y Presidente de la 
Comisión de Quejas de este Instituto (Comisión de Quejas): asf como a la Lic. Carmen 
Julieta Rodríguez Campos y a la Lic. Yuridia Jaretssy Galán Villaseñor, Consejeras 
Electorales integrantes de la Comisión antes mencionada. 

Acuerdo de emplazamiento a la parte denunciada y notificación del mismo. 

---3. En los mismos proveidos de admisión, se ordenó emplazar a la C. Senadora 
lmelda Castro Castro. Para dar cumplimiento a lo ordenado en dicho acuerdo, con 
fechas 21 y 28 de noviembre de 2025, respectivamente, la Secretarla Ejecutiva de este 
Instituto Electoral (Secretarla Ejecutiva) emplazó mediante cédulas de notificación 
personal a la denunciada acompa~ando copla de los documentos adjuntados por el 
quejoso y requiriéndola para que dentro de un término Improrrogable de cinco días, a 
partir del dla siguiente al que se te notificó, manifestara lo que a su derecho conviniera 
y, en su caso. ofreciera pruebas en los términos de to dispuesto en et primer párrafo 
del articulo 299 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinatoa. (LIPEES) 

De igual forma, en virtud de que ta queja presentada por el Partido movimiento 
Ciudadano viene denunciando al Partido Morena por culpa Invigilando, respecto a las 
conductas que a su juicio son Infractoras de la normativa electoral por parte de una 
militante de ese partido, también fue debidamente notificado y emplazado para que en 
términos de lo dispuesto por el primer párrafo det articulo 299 de la LIPEES manifieste 
lo que a su derecho convenga. 

Dlllgenclas de Investigación 

---4, Mediante acuerdos de fechas 21 y 28 de noviembre de 2025, para efectos de lo 
dispuesto por el articulo 300, la Secretaria Ejecutiva comisionó a personal a su cargo 
para que realizara una Investigación en las redes sociales mencionadas por el quejoso, 
identificadas como Facebook y portal electrónico de noticias en www.otegarlo.mx a 
efecto de verificar la existencia de la información que se dice contener en dichas 
plataformas, levantándose las constancias correspondientes. 

Resultado de la Investigación. 

•••5. En cumplimíento a lo ordenado en el proveído referido en el punto anterior, el 24 
y 28 de noviembre de 2025, el Lic. Ca~os Eduardo León, Analista adscrito a la 
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Secretaría Ejecutiva, levantó actas circunstanciadas en tas que hace constar la 
existencia de las publicaciones referidas en las redes sociales descritas en el escrito 
de queja en relación con los hechos denunciados por los Partidos Acción Nacional y 
Movimiento Ciudadano. 

Acumulación de los expedientes 

-~ .• Que con fecha 1 de diciembre del presente año, la Secretaria Ejecutiva, en uso 
de las facultades que le confieren los artículos 293 de la LIPEES, así como el articulo 
11 párrafo 1. fraccíón I del Reglamento de Quejas y Denuncias de este órgano 
electoral, emitió acuerdo por el cual ordenó la acumulación del expediente SE-PSO-
006/2025 al expediente SE-PSO-005/2025, por ser este el más antiguo. Lo anterior, 
toda vez que de las constancias que integran dichos expedientes, se advierte la 
Identidad de sujetos, objeto y pretensión, al tratarse de los mismos hechos, relativos 
a la presunta realización de actividades proselitistas con el fin de posicionar el nombre 
e imagen de la Senadora lmelda Castro Castro ante el electorado de Sinaloa. 

Acuerdo donde so tiene por contestada la queja. 

- •7. El dla 29de enero del a~o 2026, la Secretarla Ejecutiva emitió acuerdo teniéndose 
por presentada a la C. lmelda Castro Castro, Senadora de la República, en calidad de 
parte denunciada; en virtud de que los dlas 28 de noviembre y 05 de diciembre del 
2025, encontrándose dentro del término concedido, dio conteslación en tiempo y forma 
a las quejas interpuestas en su contra por los Partidos Acción Nacional y Movimiento 
Ciudadano, respectivamente. 

Acuerdo de improcedencia de medidas cautelares. 

•··8. Con fecha 03 de diciembre de 2025, la Comisión de Quejas, a propuesta de la 
Secretaria Ejecutiva. emitió un acuerdo por el que se declara Improcedente la solicitud 
de adopción de medidas cautelares presentada por los quejosos procediendo a 
notificarles en esa misma fecha por oficio a los denunciantes mientras que a la parte 
denunciada por correo electrónico. En tanto, al Partido Morena le fue notificado 
mediante oficio el día 8 de diciembre de 2025. 

Dlilgencla de Investigación adicional. 

•·•9, Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 299, párrafo primero y, 300 de la 
LIPEES así como en el artículo 15 del Reglamento de Quejas y Denuncias del propio 
instituto, a fin de allegarse de mayores elementos de convicción para mejor proveer, 
con fecha 12 de enero del 2026, la Secrelarfa Ejecutiva acordó la realización de 
díligencias de investigación adicional para verificar en particular la existencia de pinta 
de bardas en distintos sectores de la ciudad. 
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Resultado de la Investigación adicional. 

•··1 O. Con fecha 20 de enero de 2026, el personal comisionado para la diligencia 
señalada en el párrafo que antecede levantó acta circunstanciada del recorrido 
efectuado los días 20 y 21 del mes y año mencionado, mediante el cual verificó 
dieciséis lugares físicos de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa: donde la barda y/o pared 
se encuentra con pintura de fondo color blanco y una leyenda en letras negras 
mayúsculas que dice "NO HAY CAMINO PARA LA PAZ, LA PAZ ES EL CAMINO" 
seguida de la palabra "Ghandl' y debajo en letra más pequeña dice 'Vocerías ICC"; 
también consta en acta la indagatoria efectuada con personas vecinas -en los casos 
en que aplica- respecto a si sabían cuando se habla pintado esa barda y si conocían 
quien era la persona responsable, a lo que respondieron en un caso que creían que 
habla sido en el mes de octubre y en la totalidad de ellas desconocían desde cuando 
se habla pintado así como manifestaron no tener conocimiento de quien pidió pintar 
así como tampoco sablan si exfstla permiso al respecto. A continuación, se inserta 
una de las imágenes que constan en el acta mencionada . 

. . : l, _·-.... ...-r"'Flh'; 
' .. ·.J, ... - 1 1 

' 

Acuerdo de admisión de pruebas de las partes. 

•--11. Con fecha 29 de enero de 2026, la Secretarla Ejecutiva emitió acuerdo teniendo 
agotada la etapa de desahogo de pruebas e investigación y por admitidas las pruebas 
ofrecidas por las partes quejosas Partidos Acción Nacional y Movimiento Ciudadano 
y que fue corroborada su existencia según diligencias practicadas el 21 y 28 de 
noviembre de 2025, por lo que dichas pruebas serán valoradas en el momento 
procesal oportuno. 
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Acuerdo de vista para fonnulación de alegatos. 

- -12.- Mediante acuerdo de 29 de enero de 2026, y en cumplimiento a lo señalado 
por el articulo 301 de la LIPEES, se ordenó dar vista a los interesados a fin de que, 
en vía de alegatos, manifestaran lo que a su derecho conviniera . 

Al respecto, el día 05 de febrero se recibió escrito de alegatos por parte de la 
denunciada C. lmelda Castro Castro, en donde manifestó no haber configurado 
ninguna de las infracciones que se le imputan; y el Partido Morena presentó con fecha 
9 de febrero de los corrientes escrito mediante el cual sostiene lo infundado de las 
quejas que motivan los presentes procedimientos. 

El Partido Acción Nacional presentó escrito el día 9 de febrero del año actual mediante 
el cual reitera los motivos de su queja; y por cuanto hace al Partido Movimiento 
Ciudadano no se recibió escrito de manifestación alguna. 

•··13.- Una vez desahogadas las etapas del pre<;eso correspondiente a estos 
Procedimientos Ordinarios Sancionadores, conforme lo dispone el artículo 301 de la 
LIPEES, la Secretaría Ejecutiva, pre<;edió a elaborar el proyecto de resolución para 
presentarlo ante la Comisión de Quejas, la cual, en fecha 25 de febrero de 2026 
analizó y aprobó el proyecto. ordenando en esa misma fecha su remisión a la 
Presidencia de este órgano electoral a fin de que sea puesto a consideración del Pleno 
del Consejo General del Instituto electoral del Estado de Slnaloa. segun lo dispuesto 
en el ultimo párrafo del articulo 301 de la LIPEES. 

CONSIDERANDO 

•··l.· Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado 
en el Periódico Oficial "El Estado de Slnaloa·. el día 15 de julio de 2015. se expidió la 
LIPEES. 

•··11.- El artículo 116, fracción IV. inciso c). de la Constitución Políllca de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), en concordancia el artículo 15. primer párrafo. de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa , (CPES) y el diverso 138 de la LIPEES, 
establecen que la organización de las elecciones es una función estatal, que se ejerce 
en coordinación con el Instituto Nacional Electoral (INE) por un organismo público local 
denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa (IEES), organismo autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos 
políticos y los ciudadanos. 

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, 
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desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los procesos electorales, así como 
la información de los resultados. 

---111.- De conformidad con los artlculos 15, primer párrafo, de la CPES, y 138 de la 
LIPEES, el IEES, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género. 

••·•IV.- El artículo 3 fracción II de la LIPEES. establece que las disposiciones de ese 
ordenamiento legal se fundan en la CPES y las leyes aplicables, conforme a lo previsto 
en la CPEUM y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en 
su fracción IV el mismo numeral establece que el IEES, en el ámbito de sus 
atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y 
demás disposiciones jurldicas aplicables . 

.•. v .• En sesión extraordinaria de fecha 29 de octubre del año 2020, el Consejo 
General de este órgano electoral emitió acuerdo número IEES/CG035/20 por el cual 
se aprueba el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado 
de Sinaloa derogándose, en consecuencia, el que habla sido emitido en septiembre 
del año 2015. 

- VI .- Que por Acuerdo INE/CG 1616/2021, de fecha 26 de octubre de 2021, el 
Instituto Nacional Electoral designó como consejero al ciudadano Martín González 
Burgos y, consejeras Electorales a las ciudadanas Judith Gabriela López del Rincón 
y Marisol Quevedo González. 

De igual forma. mooiante Acuerdo INE/CG598/2022, derecha 22 de agosto de 2022, 
el Consejo General del INE, designó al ciudadano Arturo Fajardo Mejla como 
Consejero Presidente del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa, quien ~ 
protestó el cargo en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Sinaloa. celebrada el 4 de septiembre de 2022. 

Asimismo. mooiante acuerdo INE/CGt 162/2025, aprobado el 31 de octubre de 2025, 
el Consejo General del INE designó como consejeras a las ciudadanas. Yuridla 
Jaretssy Galán Vlllaseñor y Carmen Julieta Rodrlguez Campos. 

---VII .- Que, mediante acuerdo IEESICG30122, en sesión extraordinaria, el 28 de 
septiembre de 2022, el Consejo General del IEES designó al Mtro. José Guadalupe 
Guicho Rojas como Secretario Ejecutivo. 

•- VIII.- En sesión extraordinaria de fecha 12 de noviembre de 2025, el Consejo 
General de este órgano electoral emitió acuerdo IEESICG030125 por el cual se 
aprobó, entre otras, la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del 
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Estado de Sinaloa, quedando integrada por el Dr. Martín González Burgos, Consejero 
Presidente de dicha Comíslón, asf como por las licenciadas Yuridia Jaretssy Galán 
Villaseñor y Carmen Julieta Rodrlguez Campos, Consejeras integrantes de la misma. 

•••IX.• Que la LIPEES, en el Título Octavo, establece las reglas del procedimiento 
sancionador, entre otras, su trámite, sustanciación y resolución, realizando la 
distinción entre el procedimiento sancionador ordinario y el procedimiento sancionador 
especial, la competencia del Tribunal Electoral local en la resolución de este último 
procedimiento, asi como la regulación respecto a las medidas cautelares. 

Competencia . 

•··X.- El Consejo General del IEES es competente para resolver los Procedimientos 
Sancionadores Ordinarios, cuyos proyectos le sean turnados por la Comisión de 
Quejas, toda vez que es el órgano facultado legalmente para conocer de las 
infracciones y, en su caso. Imponer las sanciones que correspondan, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 289, fracción 1, asl como 302 de la Ley de 
Instituciones y Proce<limientos Electorales del Estado de Sinaloa, respecto de 
conductas contraventoras a la propia legislación de la materia, atribuidas a los sujetos 
obligados en la misma. 

En efecto, desde la reforma constitucional en materia polltico-electoral publicada en 
el Diario Oficial de la Federación. el dla 10 de febrero de 2014, existe un dise~o 
nacional respecto a la organización de los procesos electorales y de las instituciones 
encargadas de su preparación, organización, vigilancia y calificación, asf como 
también en lo relacionado con la integración de las autoridades electorales tanto 
administrativas como jurisdiccionales locales, y como consecuencia de la misma, una 
nueva distribución de competencias en lo que corresponde a los reglmenes 
sancionadores electorales. 

Al respecto. como ya se ha mencionado la LIPEES. en su Titulo Octavo, establece las 
disposiciones generales del procedimiento sancionador y las particulares del 
Procedimiento Sancionador Ordinario, así como del Procedimiento Sancionador 
Especial. 

En ese nuevo esquema, el articulo 289 de la LIPEES, establece que son órganos 
competentes para la tramitación de los procedimientos sancionadores: 

l . El Consejo General; 
11. La Comisión de Quejas; y 
111. La Secretarla Ejecutiva del Consejo General. 
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De igual manera, establece la competencia del Tribunal Electoral local para conocer 
del procedimiento sancionador especial. 

En ese mismo sentido, el artículo 303 del ordenamiento legal antes citado establece 
de manera textual que. dentro de los procesos electorales, la Sectetarfa Ejeculíva 
del Consejo General instruirá el procedimiento especial eslablecido en ese capitulo, 
cuando se denuncie la comisión de conductas que: 

l. Violen la fracción III del articulo 275 de esta ley y el párrafo séptimo del articulo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

11. Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral eslablecidas 
para los partidos polltlcos y candidatos Independientes en esta ley; y, 

111. Constiluyan aclos anticipados de precampaña o campaña. 

En el caso concreto, el presente procedimiento se deriva de quejas por presunta 
víolaclón de los artículos 134 de la CPEUM, 271 y sus correlativos de la LIPEES por 
la supuesta utilización de Imagen personalizada y uso indebido de recursos públicos 
además de que, a decir de los quejosos, constituyen actos anticipados de precampaña 
y campaña, en franca transgresión a preceptos legales y constitucionales que 
salvaguardan los derechos de los ciudadanos y establecen las obligaciones de los 
servidores públicos y actores políticos, en relación con diferenles hechos 
presuntamente acontecidos en el año 2025. Luego entonces, al no actualizarse el 
supuesto de encontramos dentro de un proceso electoral a que alude el antes citado 
articulo 303 de la LIPEES, se Instauró el procedimiento sancionador ordinario, cuya 
resolución compele al Consejo General de este órgano electoral. 

Estudio de fondo. 
•·•XI,• Previo al análisis del tipo administrativo es oportuno precisar que dentro de los 
principios reclores de la función electoral destaca el de legalidad. Sobre el mismo, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido el alcance de los principios, 
entendiéndose en cuanto al principio de legalidad, como la garantla formal para que 
las y los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las 
disposiciones consignadas en la ley. a fin de que no emitan o desplieguen conductas 
caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo. 

Al respecto, es ilustrativa la siguiente tesis de jurisprudencia: 

Partido Accl6n Nac&onal 
vs 
Sala Co~l•d• de Segunda lnsl8nc.la del Tribunal Estatal Eltctoral en Sonora 
JurfsprudarKla 2·11'2001 

PRINCIPIO DE LEOAUOAO ELECTORAL.• Ce conformidad con las reformas a tos artícutos 
41. fra()CIÍÓI"/ IV; 99. párrafo cuario; 105, fraoción II y 116, fr.:l<::cl(in IV, lnaso9 b) y d). de la 
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Coostitución Polítlca ce loe Esu1doe Unidos Mtxlc&nol. aal eomo en lé-rminos de los artículos 
186 y 189 de la Ley Orgánica del Pode, Judie..l do le FodoraclOn, y 3 de 1a Ley Gol'\.6ral del 
Slslema do Medios de Impugnación en Ma!oria Eloeloral. s.o o,tablt(lc) un slste~ lntog1111 de 
juslicla en mate.ria eteetoral cvya vuotndtn,c:$1 '6dlca en q-ue por primera vez en el orden 
¡uridlco meideano &e prevén los mocan1amo, pa!I quo todas tes Joyos. t'ICl.0$ y rosoluclone.s 
electorales &e sujeten lnvarlai>!emente • lo p~l•to on le Con1t.'1ución Federal y. en su ca&0. 
las dlspotlclones tega'M 8Ptlcablo1, !M IO para proteger los derechos PQ!ltloo•electora!es de 
los ciuG'adanos melCieanos como para ofcctuer la ,ovlsiOn do 1a COl\l1itveiOna!idad o, en su 
caso, legal/dad de los aclOI y reaoluck>no. ®flnlb\lot de 181 autoridades electorales 'edera'ies 
yloc,~$. 

Tercera Époc• 

Juicio de revisión con&11tuclonal e16010f'it SUP✓RC::0§51'97. Partido AoclOn NacloN,. 5 de 
sepdembre de 1~7. Un.anlmldac! de votos, 

Juicio 041 revlS.On oon11)1u010nal e1a010f'el. SUNRC-460/2QQO. PartldoAWOn NaQonal 29 oe 
dlclembta c. 2000, unanimidad~ votos. 

Juicio de ~,Ión oon1ti1ucion1! et.c.1oral. SUP-JRC-Q09/2001. P&rtldo de 8',.a Ce fomla. 26 
do fobtoro cJo 2001 Unanirnidld dO ..,t»o,. 

Notas: El oonlonido O. IOf OrtiOVIOI 41, fra<:ci6n rv, y 116. fracción fV. nciso d), de la 
CoMtlwdón Polftlce de los E.:ados Un5dos Me.xicenos. lnietptetados en esca JUrls~. 
oorro1PQnó6 rospeel:ivamen:e. oon k>s dl-tet,os 41, PM•to s.egi..ndO. Nte VI. y 116, rra«ton 
IV, lr)CÍIO 1). del vdemnienlo vigente. 
la S1l1 Suptrlo, en snlón celebrada el dle,eis.ils. de noviembre de dos mil uno, aprobó 
por unanlmklid de votos 1, Jurlspru~neli que antecede y la dtc~ró f0tmatment• 
ot>llga1orta. 

De la citada Jurisprudencia se desprende que como autoridades nuestros actos deben 
sujetarse a lo señalado en la Constitución y en las disposiciones legales aplicables. 

Como se adelantó, el motivo de inconformidad en el presente asunto, consiste en la ~ 
probable violación a lo establecido en los artlculos 134, párrafos octavo y noveno de 
la CPEUM. 3 numeral 1, incisos a) y b), 445 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 2, fracciones I y 11 271 , fracción 1, 273, 
fracción 111, 281 fracción 111, inciso d. y U PEES, por la presunta promoción 
personalizada asl como actos anticipados de precampaña y campaña por parte de la 
C. lmelda Castro Castro, en su carácter de Senadora de la Cámara de Senadurlas en 
el Congreso de la Unión, a través de la difusión de publicaciones en su red social de 
Facebook que dan aienta de Asambleas Informativas, Vocerías celebradas en 
diversas comunidades y colonias de diversos puntos del estado de Slnaloa: entrega 
de artículos promocionales, así como pinta de bardas en algunos puntos del estado. 

Conviene entonces tener presente el marco jurídico consllluclonal, convencional y 
legal, el cual en lo que interesa es del orden siguiente: 

Promoción personalizada de las personas servidoras públicas 
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- XII.• Antes de entrar a analizar el caso concreto. se debe tener presente que la 
propaganda gubernamental es toda acción o manifestación que haga del conocimiento 
público logros de gobierno, avances o desarrollo económico, social, cultural o político, 
o beneficios y compromisos cumplidos por parte de algún ente público, que se ordene, 
suscriba o contrate con recursos públicos y que busque la adhesión, simpatía o apoyo 
de la ciudadanía y cuyo contenido no sea propiamente informativo'. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha 
señalado que estaremos en presencia de propaganda gubernamental. cuando: 

e El mensaje se emita por una persona del servicio o entidad público. 
e Se realice mediante actos, escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y/o expresiones. 
- Su finalidad sea difundir logros, programas, acciones, obras o medidas de gobierno. 
C La difusión se oriente a generar una aceptación. adhesión o apoyo en la ciudadanía . 
C Que no se lrate de una comunicación meramente informativa. 

Al respecto, el párrafo octavo del artículo 134 de la CPEUM prevé el princIpI0 
fundamental de equidad en la contienda electoral, así como los alcances y !Imites de 
la propaganda gubernamental. al establecer que la misma, bajo cualquier modalidad 
de comunicación social, que difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, 
las dependencias y entidades de la administración pública, y cualquier otro ente de los 
tres órdenes de gobierno. deberá tener carácter institucional y fines informallvos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda debe incluir 
nombres. imágenes. voces o slmbolos que impliquen promoción personalizada de 
cualquier servidor público. 

Estos principios se fundamentan principalmente en la finalidad de evitar que entes 
públicos, so pretexto de difundir propaganda gubernamental, puedan lnnulr en las 
preferencias electorales de los ciudadanos. ya sea en pro o en contra de determinado 
partido poiitico. aspirante o candidato. 

La mencionada Sala Superior al resolver, entre otros, los recursos de revisión del 
procedimiento especial sancionador SUP-REP-3/2015 y SUP-REP-5/2015, determinó 
que el citado articulo 134 regula y llene como finalidad, lo siguiente: 

• La propaganda difundida por los poderes públicos, órganos autónomos, 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier ente de los 
tres órdenes de gobierno, debe ser institucional; 

1 SRE·PSC-0199·2022.pdf 
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• La propaganda gubernamental debe tener fines informativos. educativos o de 

orientación social; 

• La propaganda difundida por los servidores públicos no puede incluir nombres, 
imágenes, voces o símbolos, que en cualquier forma Impliquen la promoción 
personalizada de cualquier servidor público. 

• Prevé una prohibición concreta para la propaganda personalizada de tos 
servidores públicos, cualquiera que sea el medio para su difusión. 

• Prevé que todo servidor público tiene el deber de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que estén bajo su responsabllldad, sin influir en la equidad en 
la competencia entre los partidos políticos. 

• AJ establecer el texto del articulo 134 constitucional ' bajo cualquier modalidad 
de comunicación social", la prohibición se materializa a través de todo tipo de 
comunicación social por el que se difunda visual o auditivamente, propaganda 
proveniente de funcionarios públicos, tales como: televisión, radio, cine, prensa, 
anuncios espectaculares, mantas, pancartas, trípticos, votantes, entre otros. 

Conforme dichas sentencias. asf como con lo establecido por la Sala Regional 
Especializada del propio Tribunal Electoral (por ejemplo, en los expedientes SRE-PSC-
212015 y SRE-PSC-206/2015). se debe tener presente lo siguiente: 

• Del articulo 134 párrafo octavo no se desprende la necesidad de que la 
propaganda gubernamental Implique la promoción a favor de alguno de los 
sujetos Involucrados en una contienda electoral, por el contrario, Implica el 
reconocimiento de que esta propaganda puede influir indebidamente en la 
contienda electoral. 

• Que la propaganda gubernamental que adquiere tintes de promoción 
personalizada no necesariamente debe contener referencias explfcitas a un 
Proceso Electoral o realizarse con el fin de posicionar a un servidor público o 
romper con los principios rectores de los procesos electorales. 

• Que la violación a la restricción constitucional impuesta a la propaganda 
gubernamental constituye una auténtica regla prohibitiva de rango supremo. 

• Que debe analizarse el oontexto integral en que se efectúan las conductas, 
como son la reiteración o sistematicidad de la conducta, asi como las acciones 
estratégicas, para el posicionamiento del sujeto cuya promoción personalizada 
se denunció. 
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Asimismo, ha sido criterio del citado Tribunal Electoral que, para determinar si la 
infracción que se aduzca corresponde a la materia electoral, es importante considerar 
los elementos siguientes: 

Elemento subjetivo o personal. Se colma cuando en el contexto del mensaje se 
adviertan nombre, voces, Imágenes o cualquier otro medio en que se identifique 
plenamente al servidor público de que se trate. 

Elemento temporal. Este elemento puede ser útil para definir primero, si se está en 
presencia de una eventual Infracción a lo dispuesto por el artículo 134 de la 
Constitución Federal, pero a su vez, también puede decidir el órgano que sea 
competente para el estudio de la infracción atinente. 

En este aspecto debe resallarse que cuando la propaganda gubernamental se difunde 
una vez iniciado el Proceso Electoral, existe una presunción de que Incide 
Indebidamente en la contienda. cuando contiene el nombre, imagen, voz o símbolos. 

Asimismo, el inicio del procedimiento electoral puede ser un aspecto relevante para su 
definición, pero no debe ser el único criterio, porque puede haber supuestos en los que 
aun sin haber Iniciado el Proceso Electoral formalmente, la proximidad al debate propio 
de los comicios evidencie la promoción personalizada de servidores públicos. 

Elemento objetivo o materíal. Impone el análisis del contenido del mensaje y del 
medio de comunicación social de que se trate. 

Ahora bien. según lo se~alado por la Sala Superior en la citada sentencia SUP-REP-
512015 y SUP-REP-10/2015, Acumulados ·resulta indispensable realizar una clara 
distinción entre la aparición de imágenes, nombre, cargo, voz o cualquier otro símbolo 
que Identifique claramente a un servidor público. en función del acto que motivó su 
difusión, a fin de concluir que en el caso de promoción personalizada que se realiza 
mediante propaganda gubernamental, el parámetro de prohibición es todavía más 
estricto. ya que los sujetos normativos de la mencionada regla prohibitiva son los 
órganos del estado especificados en el propio párrafo octavo del articulo 134 
conslitucíonal. • 

En ese mismo tenor, la Sala Superior también ha sostenido que la característica de 
propaganda gubernamental se adquiere cuando más allá de una simple rendición de 
cuentas, se ponen de manifiesto todos los beneficios, logros o mejoras que el tema en 
cuestión provoca en la ciudadanía y los proyectos o promesas de campa~a que se 
consolidan (SUP-RAP-119/2010). 

Sobre el tema, es aplicable la Jurisprudencia 12/2015 de rubro y texto siguiente: 
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PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA.· En términos de lo dispuesto en los 
párrafos séptimo y octavo del articulo 134 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, la oóligaclón de apllcar con lmparclal/ded los recursos 
públicos que les son asignados a los sujetos de derecho que se mencionan en 
ese precepto. tiene como finalidad sustancial establecer una prohibición concreta 
para la promoción personalizada de /os seNidores públicos, cualquiera que sea el 
medio para su difusión, a fin de evitar que se influya en le equidad de la contienda 
electoral. En ese sentido, a efecto de identificar si la propaganda es susceptible 
de vulnerar el mandato constitucional, debe atenderse a los elementos siguientes: 
a) Personal. Que deriva e,51:,ncialmente en la emisión de voces, imágenes o 
simbo/os que hagan plenamente kfent/ficaó/e al setVidor público: b) Objetivo. Oue 
impone el análisis del contemdo del mensaje a lf8vés del medio de comunicación 
sodal de que se trate, para determinar si de manera efecliva revela un ejercicio 
de promoción pers<>nalizada susceptible de actualizar Is infracción constitucional 
correspondiente, y e) Temporal. Pues resulta ro/ovante establecer si la promoción 
se efectuó iniciado fonnalmente el Proceso Electoral o se llevó a cabo fuera del 
mismo, ya que si ta promoción se verificó dentro del proceso, se genera la 
prosunclón de que la propaganda tuvo el propósito do incidir en Is contienda, lo 
que se lnetemenla cuando se da en el periodo de campanas: sin que dicho periodo 
pueda considerarse el único o determinante para la actualización de Is infracción, 
ya que puede susdtsrse fuera del proceso, en el cual seré necesario realizar un 
análisis da Is proximidad del debate, para estar en posibilidad do determinar 
adocuodamente si la propaganda influyo en et proceso electivo. 

Hechos y conductas presuntamente infractoras de la ley 

•··XIII,• Una vez se"alado lo anterior, en el caso a estudio los partidos quejosos. Acción 
Nacional y Movimiento Ciudadano. aducen que la Senadora lmelda Castro Caslro ha 
desplegado acciones como Asambleas Informativas. Vocerías. pinta de barda y ~ 
entrega de promocionales para posicionar su nombre e Imagen rumbo a la elección 
del 2027; transgrediendo lo dispuesto por el artículo 134 Constitucional así como lo 
dispuesto por la LIPEES en relación con actos anticipados de precampaña y campana; 
lo que puede ser constatado en la Red Social (Facebook) de la propia Senadora 
lmelda Castro Castro así como dos Imágenes de páginas electrónicas de dlstlnlos 
medios de comunicación. Por lo que procede realizar el análisis a la luz del material 
probatorio que obra en el expediente, de conformidad con lo siguiente: 

a) Del material probatorio aportado por las partes y que fue verificado mediante las 
diligencias de inspección levantadas por el personal adscrito a la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto en el Estado de Sinaloa, se constató la existencia de 
publicaciones en la red social ya mencionada en los meses de enero a 
noviembre del año 2025: en las que se puede advertir que contiene información 
referente a las actividades realizadas como legisladora e integrante de la 
fracción parlamentaria de Morena, difundiendo las refom,as, deetetos. leyes y 
acuerdos aprobados en el año de gestión legislativa óel Senado de la República. 
las iniciallvas que se están díscutíendo, así como la infom1ación atinente al 
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ejercicio de los derechos de las mujeres a una vida libre de violencia; tal y como 
se aprecia en las imágenes correspondientes a las direcciones electrónicas que 
se muestran a continuación; 
h tt os:// www. f acebq9k ·COm/sha re/p/ 1AtSQMx9zS/ 
https:/Jwww,faceboo"=.eomfsharc/PllCWgyR4tVn/ 
htt ps:U www.facebq9k.com/sha re/p/ lAuZABufuv / 

@:::""~'"':-. -.... __ .. _, ___ ,..,._ .. 
==-.::=:-=-""="'--:-..:...-e_. 

_ .. __ _ 
~ ~~:.-·-----~-.. ---------­----·-----.. -·-----... - ~--.. ----------____ ., ______ , _____ .. ____ _ --.. --... -._ ··-­-·-·----·--·-

1 

ht10s:/Jwww,facebook,com/share/p/laxaYiPikJ/ 

ht5ps;J/www.facebook,(9mbhare/p/lFNiplPeAW/ 

/b_c-_.._ __ .,__._ 
\f,IJ••--· 
__ .. _..,. ____ _._i,,,_ .. __ _ 

• 
______ .. _ .... _ ... ____ ¡., -·-..... -..... ______ _ --...... ----·----...... --·-··-·--..... ,. ___ • 
------... ·-·---

• • • .. -"'.J -~;:'" 

hltDSi/JW\V\V.facebook.com/share/v/19y6g8C.Gfr/ 

~---· \9!••-. ..,._ ______ ,.. ______ _ 

·--­---·------·~·-··-_,. __________ .... __ ____ ,.,. ___ ,._...,_,_ . -·----,-
~ 
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.,. __ , __ 
·--·---

·--- . 
-, 

b) En segundo término, se pudo verificar la existencia de Imágenes en la red social 
de la Senadora Casiro, en las que se aprecia que tienen relación con las 
aclividades realizadas con su actividad de militante de MORENA. ya que se 
aprecian reuniones con el objetivo de la campa~a de afiliación y la celebración 
de asambleas secdonales como parte de la estructura interna de cada partido 
polltico, la cual ha sido un hecho nolorio que se está llevando a cabo: tal y como 
se aprecia en las Imágenes correspondientes a las direcciones electrónicas que 
se muestran a continuación: 
hr.r.ps://www.fastbook.com/share/o/l9GvepVMbl/ 

huos:l/www.facebook.com/sh,are/o/19k3YuShTP/ 

ht tos :/Jwww. f acebQolc.c9m/share/o/ 1Ae le 1 IQeg/ 

,r,,---· • '·•-· ----··----·-· -·-·-·------·-··-·-----... ·----------·------

c) En tercer término. contamos con imágenes que dan cuenta de actividades en 
medios de comunicación donde ha participado dando enlrevistas. lales como: 

https:{lwww.faccbook.c9m/¡hareJv/l 7H0ngmdUf/ 
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hnp-s :// olegad9.mxJ202 5107 /i mel da-castro,-a firma-gue-s inatoa•e s ta -tisto• para-una­
go berna doraf. arrojando el siguiente resultado: 

·--·· . ---

·- .. --.. ~--

. . . 

d) Del análísis integral a las Imágenes antes descritas. se advierte, como común -...,_/ 
denominador en todas ellas. lo siguiente: ~ 

1. La Imagen de la Senadora lmelda Castro Castro. 
2. Las frases destacadas en las Imágenes son las siguientes 

• ·senado de la Repúblíca· 
• ·Morena· 
• "Claudia Sheíbaum Pardo" 
• ·c uarta Transformación" 

• Los nombres de los municipios de Sinaloa, tales como "Mazatlán", 
"Angostura·, "Culíacán", "Elfuerte·, "Eldorado", "Cholx, "Ahome· etc: 

Una vez señalado lo anterior, es menester de esta autoñdad administrativa electoral 
analizar los elementos (subjetivo, temporal y objetivo del mensaje) que ha determinado 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en su tesis 
de jurisprudencia Jurisprudencia 12/2015 para definir si se está en presencia de 
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promoción personalizada lo que en suma, concentra la premisa de que existirá 
promoción personalizada, en contravención a las disposiciones bajo estudio, cuando 
los mensajes difundidos destaquen ta figura del servidor público por encima de las 
actividades realizadas en cumplimiento de su deber o función, de conformidad con lo 
siguiente: 

1. Elemento subjetivo o personal. Se tiene parcialmente por configurado esto, 
por cuanto hace a las publicaciones denunciadas y que esta autoridad pudo 
constatar su existencia, de las cuales es posible advertir la Imagen de la 
servidora pública denunciada, es decir, de la Senadora lmelda Castro Castro. 
Sin embargo, de las bardas rotuladas con la frase "No hay camino para la Paz, 
la Paz es el camino, Ghandi Vooerias ice·, no se puede tener por acreditado el 
elemento personal, ya que de la propia frase se desprende la autoría de 
"Mahatrna Ghandi"2; y de la frase al rubro no hay pleno conocimiento de 
atribuibilidad de que la denunciada haya ordenado esas pintas en bardas. 

2. Elemento temporal. No se configura. De la totalidad de las publicaciones (es 
decir unas relacionadas con asambleas informativas. otras con motivo de la 
afiliación partidista; un par más en relación con comités seccionales partidistas 
y tres publicaciones de entrevistas en medio de comunicación y que datan de 
enero a noviembre del año 2025); no es posible configurar el elemento temporal 
que protege el artículo 134 en su párrafo octavo: ello es así. porque como se ha 
venido mencionando el bien jurídico protegido con la prohibición consagrada en 
dicho precepto es la equidad en la contienda, es decir del prooeso electoral: y 
al no estar en presencia de él no es dable considerar la actualización del 
elemento temporal. 

Al respecto, es oportuno precisar que sí bien es cierto resulta un aspecto 
relevante para su definición, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ha dejado establecido que no debe considerarse como 
factor único o determinante, porque puede haber supuestos en los que aun sin 
haber dado Inicio formal el proceso electoral, la proximidad al debate propio de 
los comicios evidencie la promooión personalizada de servidores públicos. No 
obstante. en el caso concreto no se puede tener por acreditado este elemento 
ya que en el Estado de Sinaloa a la fecha en que se hicieron las publicaciones 
ni en la que se dicta la presente resolución se encuentra en proceso electoral o 
en vísperas a él. 

Lo anterior, en razón a que, de conlormidad con la norma conslllucional y legal, 
el prooeso electoral para la renovación de cargos públicos en los poderes 

: Ne el dirl¡cntc mis dies1acado del a,o,·1m;rn10 de w<kPc0dcoc1a de la India c:onttn el Rnj brilamcg - para lo 
que- pnKticó ta dnob<dicncia ch il w -violenta-. ~mis 
de pacif1-.. ,a, wu,;co. prnsidm ., •~do bwduim m . 
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ejecutivo y legislativo iniciará en diciembre del año 2026. De ahí que, como ya 
se dijo, no es posible tener por acreditado el elemento temporal. 

3. Por lo que toca al tercer elemento. que resulta ser el Elemento objetivo o 
material, en el cual se debe analizar el contexto en general , esta autoridad 
considera que no se actualiza tal elemenlo; pues no se advierte de las 
publicaciones denunciadas así como la frase pintada en bardas algún elemento 
gráfico o sonoro que se presente a la ciudadanía, en el que, entre otras 
cuestiones, se desctiba o aluda a la trayectoria laboral, académica o cualquier 
otra de índole personal que destaque ros logros particulares que haya obtenido 
de la persona Servidora Pública denunciada; asf como tampoco es posible 
advertlr que se haga mención a sus presuntas cualidades: a alguna aspiración 
personal en el sector público; se señalen planes, proyectos o programas de 
gobierno que rebasen el ámbito de sus atribuciones del cargo público que ejerce 
o el periodo en el que debe ejercerlo, tampoco se alude a alguna plataforma 
política, proyecto de gobierno futuro o proceso electoral, o se mencione algún 
proceso de selección de candidatos de un partido polltico. 

Es conveniente precisar que si bien se advirtió la existencia parcial de un elemento no 
significa que se configure la irregularidad, ello porque como lo sostuvo la Sala Superior 
en la sentencia dictada en el expediente SUP-JE-030-2019 "la sola actualización del 
elemento personal. por la inclusión en la propaganda gubernamental de voces, 
imágenes o simbo/os que hagan plenamente identificable a la servidora pública. no 
actualiza la existencia de propaganda personalizada, para lo cual es necesario qua se 
acrediten los elementos objetivo y temporal. 

Lo anterior. porque no toda propaganda gubernamental que contenga la !magan. el { 
nombre o la voz de un servidor público puede catalogarse como contraventora, en 
materia electoral, de lo pravislo en el articulo 134, párrafos séptimo y octavo de la 
Constitución federal, pues para determinar esa situación, es necesario que primero se 
delermine si los elementos que en ella se contienen constituyen una vulneración e los 
principios de imparcialidad y equidad de los procesos electorales, por lo que es 
insuficiente 18 inclusión de nombra o imagen de un servidor público en la propaganda 
gubernamental, pera afirmar que se trate de promoción personalizada con el ánimo de 
influir en une contienda electoral o, para posicionarse frente a la cludadania en un 
proceso electoral especifico•. 

En consecuencia. con base en el material bajo estudio, esta autoridad electoral estima 
que los actos denunciados, se ajustan a los parámetros definidos por la normativa y 
fas tesis Jurisprudenciales, por lo que resulta Improcedente tener por configurada 
la infracción de promoción personal izada de la servidora pública denunciada. 
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Similares consideraciones fueron sostenidas por la Sala Superior y la extinta Sala 
Especializada, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al 
resolver los medios de impugnación de expedientes SUP-REP-3/2015 y SRE-PSC-
19/2024 

Esto es asi, ya que se observa que el contenido que se presenta en todos ellos, si 
alude a acciones o actividades llevadas a cabo en su carácter de Senadora de la 
República durante el ejercicio del periodo Inmediato anterior, en concreto, labores 
legislativas; que lleva a cabo la servidora pública denunciada, por lo que no se destaca 
o enaltece la figura y persona de lmelda Castro Castro. 

En efecto, en sentido amplio, la transparencia en el ejercicio de la función pública 
obliga a informar a la ciudadanla en general y a las personas votantes de su entidad 
federativa en lo particular, tratándose de las personas Senadoras de la República -por 
mayoría relativa-, de todas y cada una de las acciones que han realizado desde que 
asumieron el cargo, por ejemplo, iniciativas en las cuales hayan participado y cuántas 
de ellas se han aprobado por el Pleno de la cámara correspondiente; que gestiones 
de lndole política han implementado para destinar recursos etiquetados 
especlficamente para un fin que reditúe en beneficio de la colectividad o del Estado 
que les eligió, que temas son prioridad en su agenda, como han avanzado en cada 
uno de ellos, entre otros. 

En este sentido, la difusión que. en su caso, realicen las persooas servidoras públicas 
deben destacar, precisamente, todas aquellas acciones propias de su encargo y las 
pendientes por realizar, los avances y conclusiones, asi también debe guardar 

concordancia con la temporalidad en que se difunda, es decir, con la conclusión del ~ -
a~o legislativo. ya que, no es dable jurídica ni lógicamente, que las personas servidoras 
públicas rindan cuentas respecto de acciones que ocurrieron dos o quizás tres a~os 
atrás, porque la rendición de cuentas está íntimamente vinculada con la inmediatez, 
es decir, la ciudadanla debe ser capaz de auditar lo inmediato anterior, para estar en 
posibilidad de estar mejor informada y emitir, en su momento un juicio de valor respecto 
de su representante. 

En consecuencia, de los elementos de los actos denunciados no se encuentra 
transgresión a la normativa y por ende no existe la Infracción denunciada relativa a 
promoción personalizada de la imagen de la servidora pública. 

Uso Indebido do recursos públicos 

•·•XIV.- En cuanto a la utilización de recursos públicos para la realización de las 
actividades, señalan los quejosos en sus respectivos escritos lo siguiente: 
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El Partido Acción Nacional: 

"Sin duda otro tópico a dilucidar por esta autoridad son tos recursos con los que se 
financian estas actlvídades, que de confirmarse que eslá usando recursos del Senado 
de la República para promocionarse la situación es aún más grave, ya que estaría 
usando recursos públicos, emanado de tos conlribuyentes para favorecer a su partido 
político y para posicionarse de forma indebida tomando venlaja rumbo a una contienda 
etecloral venidera·. 

Por su parte el Partido Movlmlenlo Ciudadano: 

"Algo muy Importante que debe investigarse por parte del órgano electoral es el origen 
de los recursos que está utilizando la Senadora tmelda Castro Castro para la 
realización de todos eslos eventos, así como el monlo que a esta fecha lleva gastado 
en sus giras eminentemente proselitistas .. ." ·verificar cuánto dinero a pagado la 
Senadora en publicidad, tanto en medios elec1tónicos, como en redes sociales como 
Face Book (sic) o páginas de Interne!". 

Al respecto al parte denunciada manifestó lo siguiente: 
·no existe prueba directa de que el Senado de la República o cualquier olra institución 
púbica, haya sufragado gasto alguno vinculado a los eventos o publicaciones que se 
me atríbuyen·; 

"ningún elemento de ta denuncia demuestra que se haya empleado recursos humanos, 
materiales o financieros del Senado o de cualquier entidad pública para realizar o 
promover las actividades referidas. Por el con11arto, tos eventos fueron organizados 
con recursos privados y en espacios abiertos. sin utilización de Infraestructura 
Institucional" 

El Partido Morena dio respuesta a la queja por culpe lnvlg/endo instaurada en su contra 
en el tenor literal siguiente: 

· et partido Morena no se encarga ni administra ta página de Internet a ta que se hace 
referencia, asf como tampoco dlsenó, autorizó u ordenó la realización de esta y mi 
representado NO guarda relación alguna con las publicaciones". •• ... el quejoso tiene 
la carga de la prueba para acreditar las conductas denunciadas. conforme al criterio 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro: ·CARGA DE LA 
PRUEBA, EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE 
AL QUEJOSO O DENUNCIANTE"." 

Al respecto, esta autoridad encuentra que si bien los quejosos mencionan que las 
publicaciones de la ahora denunciada pudieren constituir vulneración a la normativa 
constitucional relativa a la utilización de recursos públicos en las actividades 
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desarrolladas, al no resultar configurada la promoción personalizada que protege el 
articulo 134 párrafo de la CPEUM, es decir no se encontraron a cabalidad los 
elementos personal, temporal y objetivo para determinar que exlslíó promoción 
personalizada de la servidora pública denunciada con el fin de influir en una contienda 
electoral, en consecuencia no resulta competencia de esta autoridad el desplegar 
procedimiento de lnvesligación del posible uso indebido de recursos públicos, porque 
como se reitera, al no resultar de índole electoral, el órgano electoral administrativo 
local no cuenta con competencia para realizar investigación en áreas ajenas a la 
materia. 

Actos anticipados do precampaña o campaña 

---XV.- Ahora bien, en los respectivos escritos de quejas, los denunciantes mencionan 
que las actMdades difundidas en la red social de la presunta Infractora constiluyen 
actos anticipados de precampaña o de campaña, con base en lo sigulenle: 

Por su parte el Partido Acción Nacional menciona que la hoy denunciada ha 
desplegado una estrategia elecloral sistemática y progresiva, a través de Asambleas 
Informativas, Las Vocerías, la pinta de bardas y entrega de promocionales, adjuntando 
imágenes tomadas de la red social Facebook de la senadora, así como de Imágenes 
de distintas bardas donde se advierte una leyenda que a la letra dice: "No hay Camino 
para la Paz, la paz es el camino" Ghandi. Vocerlas ICC. Adicional a ello adjunta 
imágenes de lo que señala como ·artículos publicitarios·, calcomanía y cartulina todos 
con nombre de la senadora o bien con sus iniciales. 

De las diligencias efectuadas por la Secretarla Ejeculiva de este órgano electoral fue ~ 
posible verificar la existencia de las publicaciones denunciadas: a conlinuación, a 
manera de ejemplo, se Insertan algunas de ellas, así como la dirección electrónica en 
la que se encuentran: 

ht5pt¡/fwww,facebook.com/lmc;ld?C?st'OffiXÍP9SU/PfbidOuBro5m2CWLvAETlPHE1PEaOzS4Y 
MJ.klHocSQ2PfU§eN¡rR§Jmypeh)k.GVxsgRBal 

httes:/Jwww,fa<ebook,com/shareLo/lABYDfRKbyl 
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En cuanto a la existencia de bardas oon el lema "No hay camino para la Paz, la Paz 
es el Camino·, de la diligencia realizada por personal de Secretaría se constató la 
existencia de bardas pintadas con el mensaje anterior en diversos puntos de la ciudad 
y se Insertan unas imágenes a manera de ejemplo; 
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Cabe señalar que esta autoridad no pudo constatar la existencia de los artículos 
publicitarios que menciona el quejoso, tales como las calcomanías y cartulina, ya que 
en la revisión de las publicaciones denunciadas no se encontró imagen alguna de ellos; 
por lo que no es posible realizar un análisis de su contenido y por ende no será materia 
de pronunciamiento en esta resolución. 
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Por su parte, el Partido Movimiento ciudadano se~ala que las publicaciones de las 
actividades que la senadora sostuvo en los meses de septiembre, octubre y noviembre 
del 2025 su red social Facebook, ·ccnstituyen mensajes subliminales de que en las 
próximas elecciones donde se disputará el gobierno del estado y a la que aspira a ser 
la candidata de MORENA, los sinaloenses deben votar por ella y su partido", y para 
demostrar su dicho, agrega las imágenes de las publicaciones. 

De las diligencias efectuadas por la Secretaría Ejecutiva de este órgano electoral fue 
posible verificar la existencia de las publicaciones denunciadas: a continuación, a 
manera de ejemplo, se insertan algunas de ellas; 

h n.ps;/Jwww .f acebook.<o.m/share/p/ 14017 K 7vQF A/ 

·•-·--· 
0 0 -----

• 
· l"~•- -• • - - -·----. .. - o .. •Uf• • 

huos:JJwww.faceb9ok.combhare/o/18UUCuaeCs/ 
•· - •• ·-- ··-· .. ------ --- - -----·-- .. •--· ·-- ··-- ·--· , .. _ 

0 0 

• 

------

. .,_._ 
• ••,-'l;I ' 
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A) Mareo Jurfdfeo 
El orden jurfdleo mexicano regula la duración de los periodos en que habrán de llevarse 
a cabo las precampa~as y eampa~as electorales y prohíbe de manera expresa la 
realízación de actos de posicionamiento expreso ruera de tales plazos, como se 
advierte en la siguiente transcripción: 

Conslltuc16n Polltlc, d• los Est1dos Unidos Moxlcanos 
Artfculo 41.• 

IV. La loy ostobloc&ré l0$ requisitos y las formas do reollzackm do lo, procesos do solocclón 
y f)O$lt/loclón do cattdidoros • ca,pos dt e!eccMn popular. osl como tss regios para las 
pnx;ampoltos y compaltas e/ect0181ts. 
La duntelón <kJ las campoflH e.n el aft.o de e,'e-cciones pero Prosidemo do Jo Ropúblico. 
sonadolos y dlputodol fé<Hlrates .seré dlJ noventa días; en el o,,o en quo $0,IQ .fe ol,jon 
dl;wtados lodoroJes, lss campa.n.es durttrAn $tSenta dios. En nlngVn caso las pr&esmpal'ios 
exce<Jerén IH do$ torcoros partos dol ~mpo p,ovhto pota IH campanas el6ctomtes, Ltt 
vkJlación o estos cJl.${X>Sfclonos p()( lo$ portldos o cuolqutor otra porsona llsk:a o moro! $Or6 
sandon8da Conform6 8 la 1-ey. 

l•y d• lnsrituclones y Procedimiento$ Eloc-toralot dol Estado do Slnalo,. 
Artículo 2. Partt los efectos de esta léy se entiende por: 
l. Actos Anticipados dt Campana: Son accione.s y expteslones tea!lzad.as tJajo cualquier 
modalkJad y on cuaJquJer momonto ltHJro do la etapa de campatlas, quo llamon oxprosamonto 
si voto o favor o on cootro do una candidatura o partldo político. o que solldton cualquíor tipo 
de apoyo paro contondor on ol p(OC()SO oroctoroJ por alguna candfdatura o para un partid<>; 

11. Actos Anticipados do Procampalta: Son accionas y oxproslonos roa/Izadas bajo 
cua./qufer modalkfad y en cualquier momento entre el Inicio de un proceso electoral y ol lniclo 
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<kJ los procesos internos de los partidos pata seleccionar a sus cand1dat1.1ras a cargos de 
elecc;(>.n popular, con el objeto expreso de pedir el voto a favor o en contta de una 
precandklatura; 

111 .... 

Articulo 172. Pa1a fos fines de la presente ley, se entenderá por. 
l. Precampaña Electoral: El c011j1,mto de actos que realizan los parlidos pollticos, sus 
mitítanto.s y Jos precandidatos a candfdattJrss a cargos de e,'ec-ción popular debidamente 
regmffidos fJOI cada p8.rtldo: 

11. Acros de Precampaña Electoral: Las re.uniones públicas, asambleas, ma1cnas y en 
géneraJ aqv41Jo.s en que kJ$ precandida:os a una candidatura se dln'gen a los afiliados, 
$/mpatizantN o el elect0'8do en general, con el objetNo de obtener su resps,'do pata ser 
postulado como candidato a un C8f90 de efecaón popular; 

111. Propaganda de precempaña •loe toral: E/conjunto de e.scn'tos, pub/Jcaclonos, Imágenes, 
gntbacfono.s, proyecciones y &1/Neslones que durante et poriodo esrablecldo por (ISra LDy y 
61 quo .soAato la conYOCatoria respoctiva difunden los precandkJatos a candidaturas 8 cargos 
do olecdón popular OM tl propósito de 8-6 dar a conocer sus propue.stH, La propagendB do 
precampaña dobotá sD'1alar de manera txp,osa. fJ()r modfO.s grlJ!lcos y auditivos, la calidad 
dO precandl<Jato do qufen os f)IOm<:YVidO, la cual no dot:>& comonor ox.preskmos c,110 
constJruyah violencia politlca en flJZón de género; y. 

N . Precandldato: El cludB<Jano ouo ptetondo stJr pcswlado por un panldo político como 
candidato a ca,po do ofocción popu!at, confomto a osta Loy y a m Estatvtos do un partido 
polltlco, on oJ ptOCfl$O de sa.'occ.fón /.moma dtJ can<IKfttt0$ a cargos de otecclón popular 

Anlculo 173. Correspondo a los partidos pollticos o coallclones, autorizar a sus mll11anros o 
$1mpftlzMto, la roo!tzétOÓ/t do actí\lldades prosolltjs:as en busca de su ncmlnaclón s un 
puesto do •*<:lón popullJr, do mane,u provla al evento de po$tvlaclón o designación do 
C8ndldat0$, contcrmo a sus o,tarutos. acuerdos do sus otgsnos do r&presontaclón y 
proscfipdonos do esto Joy. 
Níngón clvdadsno p()(ftá panklp&r simult'Sn.oamente en procosos d-o solocclon lntomo do 
c.sndldat0$ • c.atgos do oteccJón popular por dYoron:es p,nkJcn polltiCO$, salvo que onrro ofJo# 
trwxHe convemo para participaron coorlclón. 
El pattklo fJ()IJtieo o coet,c/ón det>orá lnlotmar por escrito si Consojo Gonoraf. sobre ol fnlclo 
do la precampat,a eít1etorel dentro do Jo-s cinco dlas anteriores a su Inicio. en ot quo doborft 
BCOmf)DMr un lntotme de los lineamientos o acuerdos. o l0$ qvo estarán sujetos lc» 
~Bndldalos. 
Los prec,ompanas oloc.to,stes pare Gobernador dol Estado. Oipurac,ones Loe.síes o 
Ultegromes do los AYtlJttamlontos, en 91 atlo que corresponda. tend,,n cma dvracl()n do 
cuarenta días. En el alk> on Q~ solamente .t6 &lijen Ofp,utacionos Locales e lntegrsntos de 
lo$ Ayumamiomos /a$ P"KBmptJflas oloctoralos tondrán una dvrodón do tnJinta dfss. En todo 
coso. dob6rAn e~ e mds tordor sk>le dios previos si Inicio do/ periodo do roglstro do las 
can<JkJsturtJs. 
El partido polJIJco o C<Hlficí(m deberá informar el Consejo Genere/, '" tterediterción do los 
prec6ndidatos. dontro do los clnco días sJgul&ntes a aqvel en qve obtengM tal calidad. 

Artículo 178. La campaña electoral, es el conjunto de actividades fi'evadas a cabo por los 
p:.uddos politicos,, coalieicnes y c6ndklatos independientes p6rs ltt difusión do sus respectivas 
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plataformas elect0<a!es, programas de acción y plan de goblemo tendentes a la obtención del 
voto y comp¡ende las siguientes actividades: 
l. Actos de campaña: Son le.s reuniones públicas, asistencia pct&statJila a debates, 
asambloas. visitas dcmkilialias., marchas, promociones a tta•1és de transmisiones de radio y 
tefev/s&, en medios impl'G$os, de anuncios en la vla pública, enlttwlstas y en general 
aque/los en que lo$ candidatos o voceros de los partidos pollticos, coal!Clortes o candidatos 
independientes se dkigon al electorado; y, 

11. Propaganda e/octoral: Soo el cot1¡unto de es(;fito.s1 publicaciones, imágenes, grabaciones 
en audio y video, ptO'jéCdones y expreskirtes que dura.nte la campaM eloctoraJ producen y 
difunden los palfidos politic~, coaf>eiones y candidatos indepondlemas y sus simpatizantes, 
con el propós{to do pmstmta!los ante la ciudadanla y solicitar expresamente el sentido do su 
YOIO el die, de la eloccfón. 

Tsn:o los setos d6 c.ampal'la. como la propaganda e/ectotal debot/Jn proplc:lar el conoo'miento 
de los peñíles de los candldat0$ y ta exposición, desaffo/10 y d,scuslón amo el efectorad() de 
los prcgramas y a.cciones p,opuestos pcr los paltidos potlticos, c:oalldottas o candidatos en 
sus documetttos bá,dcos y, partlcuJa,mente, en la plataforma &lec.toral que hubfotan rog/srtaac 

La.$ campa1'as elec.toraJes on W ptOCesos en que $8 etlja Gobemador itticiarátt sesenta y tles 
dla.s antes dfll esrabf6cido para la jomadtt otectoral: y tas corrNpondlentes a los procesos ett 
quo so OIIJM Ofputacfor:os Loc:.ale.s, Ptesldonclas Munlclpalos. Slndlcos Procuradores y 
Rogldurlos. Iniciarán t:(lantnta y ocho dla.s ltlltos del dla do la orocclon. Todas tas campa,1as 
conc:MtfJn ol mMrcOIOs anrorior al dio do la e.'ecclón. Ouranto los rtes dlas provfos al do lo 
jomsda o!«.t0i8I no podr8 ctlobta.rso nlngtin acto de campatla, ni do propagttttda o 
prosehtlsmo eJoctoreJ. 
ÓU(H18 f)(OhJbklo re,bzar actos do propaganda olttetoral quo no cumpJIJ con los propósitos 
establecidos en esto attlcuJo, a.si como los qut:1 puedan IJ"ltutbttt 18 lrtltlquílldad do las 
/Jf/($0()11$ fuottt df IOS horarios estat>locldos en el ,eg/amento de la matorlo 
Oclode prot,lbklo roah'zar aClos do campa/la y do propaganda olectoral (V(JffJ dtt las tochas 
lndleadH sn /03 párrafo.s antorloros. 
Artículo 211. Constituyen infrsccloMJs dtt las y los ospfronlos. precandldatos y candidatos do 
f)IJJtldo polltx;o a aupo do ofoccíón populor. las s/igulontos: 
l . t.a reoNzacion de actos snticlf)ft(Jos de precampafto o compe/la: 

11 . ... 

Como se indica. las normas legales citadas establecen la prohibición legal de emitir 
expresiones con las características descritas, antes del plazo legal para el Inicio de 
las precampanas y campañas. 

Esto es, la prohibición legal de emitir expresiones que puedan constituir actos 
anticipados de procampaña y campaña se c ircunscribe a la pretensión de 
contender en un proceso electoral ; cuestión que de actualizarse podría constituir 
una infracción en materia electoral. 

De igual manera, en la ley de la materia se precisa que tos actos anticipados de 
campaña son aquellas expresiones realizadas fuera de la etapa de campañas que 
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contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de una candidatura o un 
partido. 

Ello, resulta de especial relevancia toda vez que pretende evitar que quienes aspiran 
a ocupar un cargo público realicen actos anticipados de precampaña o campaña. en 
virtud de que ello Implica, por si mismo, una ventaja Indebida en detrimento de las y 
tos demás aspirantes o contendientes, al desprender una serie de actos que Inciden 
en el pensamiento del colectivo electoral y, que a la postre, pudieran trascender en la 
toma de decisión que se ve reflejada mediante la emisión del voto por parte de la 
ciudadanía, a favor o en contra de una o un candidato o partido político, trastocando 
así, el principio de equidad en la contienda. 

Al respecto, la Sala Superior al resolver los expedientes SUP-REP-502/2021, SUP­
REP-489/2021 y acumulado y SUP-REP-680/2022. ha desarrollado una línea 
jurisprudencia! en la que ha definido que los actos anticipados de precampaña y 
campaña se configuran a partir de tres elementos: 

a) Subjetivo. Los actos o expresiones revelan la Intención de llamar a votar o pedir 
apoyo a favor o en contra de cualquier persona o partido político, para contender 
en el ámbito interno (determinación de candidaturas) o en el proceso electoral, 
o bien, que de dichas expresiones se advierta la finalidad de promover u obtener 
la postulación a una precandldatura, candidatura o cargo de elección popular. 

b) Temporal. Siguiendo lo dispuesto en la ley, ha establecido que los actos o 
expresiones se deben realizar antes de la etapa de campañas (anticipados de 
campa/la) o entre et Inicio del proceso y antes de que inicien las precampailas 
(anticipados de precampaila). 

c) Personal. Los actos o expresiones se realizan por partidos polllicos, su { 
mílitancia, aspirantes o precandidaturas y en el contexto del mensaje se 
advierten voces, imágenes o símbolos que hacen plenamente Identificables a 
las personas sobre las que versan. 

Respecto del elemento subjetivo ha determinado que para su análisis y eventual 
acreditación se deoon acreditar dos cuestiones: i) las expresiones deben ser explícitas 
o inequívocas para buscar el apoyo o rechazo de una opción política y li) deben 
trascender al conocimiento de la ciudadanfa. 

Sobre el tema, son aplicables las jurisprudencias 4/2018 y 2/2023 de rubros y textos 
siguientes: 
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ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAflA O CAMPAflA. PARA ACREDITAR EL 
ELEMENTO SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS VARIABLES 
RELACIONADAS CON LA TRASCENDENCIA A LA C/UDADANfA. 

Hechos: Se impugnaron diversas sentencias en las que se resolvieron denuncias 
sobre supuestos actos anticipados de campaña. En los tres casos se analizó la 
aelua/ización do/ olomonto subjetivo a partir del contexto y concrotamonto si los actos 
denunciados ttascendlan o influían en la ciudadanla en general. 

Criterio jurídico: Las autoridades electorales al analizar si se actualizan actos 
anticipados de precampañs o campaña deben valorar tas varlab/es del contexto en 
el que se emiten los setos o expresiones objeto de denuncia, de acuerdo con lo 
siguienta: 1. El auditorio a quien se dirige el mensaje, por ojempto, si es a la 
ciudadanla en general o a /a mHitancia y el nt.imero de recef)lores, para definir si se 
emitió a un público relevante en una proporción tmscendenta; 2. El tipo de lugar o 
recinto. por ejemplo, si es público o privado, de acceso libre o restringido; y 3. Las 
modalidades de difusión de los mensajas, como podrla ser un discurso en un centro 
de reunión. en un mitin, un promocional en tadlo o televlslón, una publicación o en 
cualquier otJo medio masivo d-e información. 

Justincación: De ocuetdo con el criterio contenido en Is iurlsprudgncis 4(2018, de 
rubro ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAflA O CAMPAf/A. PARA 
ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA 
EXPLICITO O INEQU/VOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MEXICO Y SIMILARES), 18 sutoridscf electorel 
comp,,tenie debe verificar si la comunicación e examinar. de forma manifiesta. abierta 
e mequlvoca llame el voto en favor o on contre de una persona o partido. pul>llcila 
plataformas e1oe1ora1es o posiciona a algulan con el fin de oblener uno candidatura, 
as/ como temb/6n analizar que la conducta se hubiere reellzado de forma tal que 
trescandiers si conocimiento de Is cludedenle; con el propósito do prevenir y 
sancionar únicamente oquellOs ocios que puodon tenor un impacto real o poner en 
riesgo los principios de legalidad y equidad en la contienda electoral. para ello es 
preciso anaNzar el contexto integro/ de las manifestsck,nes denunciades. su,ndlendo 
a las carecterlstkas do/ auditorio al que so dirigen. el lugar o recinto en que se 
expresan y si fue objeto de difusión: pues el enélisls de esas circunstancias permitiré 
determinar si ofe,;tivemente se ectuallza ol e/omento subjetivo efe los ectos 
anticipados de campa/la. 

S4ptlme ipoca: 

Juicio de revt$1on consfl'tuctonal el.ctorsl. SUP:JBC·9712018,-Aclor. Port.tdo do la 
Rovoluc;&, De~tiea.-Autorldad rosponsablo: Tribunal Electotaí del Estad<> de 
Tabasco.-30 dfJ maya de 2018.-Unanlmkisd do voto.s clo las magístrada.s y tos maglslf'8dos 
Folipo do la Maro Piza11a. Felipe Alfredo Fuontes Berrera, Jsnlno M. Ot6íora Malassis. Royos 
ROdrlgue¡ Mondragón y Mónica Ara/1 Seto Fregoso.-Ponente: Reyes Rodrlgvoz 
Mondragón.-Ausentes: lndalfor Infanta Gonza!os y Jos/J Luis Vargas Va!dez.-Secrelsrio: 
JMIJ Alberto IAonles de O<;e Sdm;/1e¡, 

Rocurso do tevl$.íó,) del pro<;tKJimlenlo especial sarn;ionador. SUP·REP~lJ/2019.­
Rocumm:e: Mofena.-Autoridad responssble: Sala Regional Espodalilada do/ Tribvnal 
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Electon,I del PodBr Judicial de la Federación.- 26 do junio dé 2019.-Mayoria de custro votos 
de la maglsttada y tos magi.strad0$ Felipe de. Is Mata Piza/la, Inda/fer Infante Gonzafes, Jan/ne 
M. Otálora MalassJs y Reye,5 Rodrlguez M0ttdtagón.-Ponente: Reyes Rodrfguez 
Mondtagón.-Ausente: José L.flis Vs1gas Valdoz.-Dlsldenres: Mónica Arel/ Soto Fregoso y 
Felipe AJfrlJdO Fuente$ Barrera.-Secretarias: O/JYJa Y. Valdez Zamudio y Alexandra Daniel/e 
Avena Kt»nlg,$.berger. 

Juicio eJectOfal. SUP..JE--6412022 y acumulado.-Promoventes: Partido AccJón Nactonal y 
01.ra.-Avtoridsd responsable: Tribunal Electoral del Esiado de Hidafgo.-4 de mayo de 
2022.- Unanimidad de Yólos de las magistradas y fos magistfados Felipe de la Mala Pizaña, 
Febpe Alfredo Fuentes Bsrrora. lnda1!ér Infante Gonzafes, Janine M. Oták>ta Malassls, quien 
emire voro concwente, Reyes Rodrfguez Móltdragón. Mónica Aralf Soto Fregoso y José Luí.$ 
Va!p8s Vak:HJz.-Ponente: lndaffer lnfBJ1to Gonzau,s.-Secretario.s.: Martha Lili.a Mosquftda 
Villegas, JeMy Solf.s Vsnces y Xavier Soto Paffao. 

ta Sala Superior en sesión públ/ca es/obrada el doce de abrif do dos mi/ velntltr4s, 
aprob6 por unanimidad de voto.s. con la ausencia de los Magistrados Fellpe de la Mata 
Pira/ta y José Luis Varga, v,Idez1 la Jurisprudencia que antecede y ta declaró 
form,tmente obligatoria. 

Asimismo, en caso de tener por acceditada la existencia de llamados expresos o 
inequívocos en IOs términos expuestos. la Sala Superior ha se~alado que resulta 
necesario verificar si los actos o expresiones trascendieron al conocimiento de la 
cludadanfa. a fin de sancionar únicamente aquellos casos en que se provoquen 
afectaciones a los principios de legalidad y equidad en la compelencia. 

Para tal efecto. se deben analizar las siguientes variables contextuales: 

a) Tipo de audiencia a la que se dirige el mensaje (ciudadanla en general o militancia) 
y el número de personas receptoras para definir la proporción de su difusión. 

b) Lugar o recinto donde se llevó a cabo (público o privado, de acceso libre o 
restringido). 

c) Modalidades de difuslón de los mensajes (discurso en centro de reunión. mitin, 
promociona! en radio y televisión. publlcacfón o cualquier medio masivo de 
información). 

Tales consideraciones derivan de la Jurisprudencia 2/2023. 

En este sentido. es importante destacar que el número de personas receptoras del 
mensaje conlleva la determinación de valores aproximados. no exactos; aunado a que 
se debe prestar especial atención a la parte o partes del mensaje que efectivamente 
se difundan para poder realizar un correcto análisis contextual, puesto que solo de esa 
forma se está en posibilidad de concluir efectivamente si se difundieron llamados 
expresos o inequfvocos a votar o a no hacerlo. 
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Conforme a lo antes expresado, podemos arribar a las siguientes conclusiones: 

• Los actos anticipados de campaña son aquellos que se realizan bajo cualquier 
modalidad, fuera de la etapa de campañas, que contengan de manera clara y 
explícita: llamados expresos al voto en contra o a favor de una candidatura, o 
partido político; la solicitud de cualquier tipo de apoyo para contender en el 
proceso electoral por alguna candidatura o para un partido; o difundan una 
plataforma electoral. 

• Los actos de campaña se definen como las reuniones públicas, asambleas, marchas 
y en general aquéllos en que las y los candidatos o partidos políticos se di rigen 
al electorado para promover sus candidaturas . 

• Para poder acreditar la realización de un acto anticipado de precampaña y/o 
campaña. es necesaria la concurrencia de tres elementos: personal, temporal y 
subjetivo. 

• El elemento subjetivo de los actos anticipados de precampaña y campaña se 
configura a partir de manifestaciones explicitas o inequívocas respecto a su 
finalidad electoral, esto es, que se llame a votar a favor o en contra de una 
candidatura o partido político, se publicite una plataforma electoral o se 
posicione a alguien con el fin de obtener una candidatura, o sus equivalentes 
funciona los. 

• Para apreciar el contexto de la supuesta realización de actos anticipados de 
precampaña y campaña, es preciso tomar en consideración el auditorio a quien se 
dirige el mensaje, el lugar o recinto donde se realizaron y las modalidades de difusión ..,,j 
del mensaje. ,~ 

B. IMÁGENES OBJETO DE LA QUEJA 

De las imágenes denunciadas y cuya existencia fue verificada por la Secretaria 
Ejecutiva de este órgano electoral se puede concluir que lo siguiente: 

1. La servidora pública denunciada, ha realizado diversas reuniones informativas 
donde ha comunicado a cada grupo de personas con las que ha Interactuado, 
el trabajo legislativo del Senado de la República y en algunos casos ha 
disertado charlas acerca de política exterior del Senado. 

2. En algunas reuniones se ha verificado la conformación de comités seccionales 
o vocerías de personas ciudadanas del partido al que pertenece la senadora; 

3. Invitación a una reunión donde asistiría el entonces presidente de la Mesa 
Directiva del Senado de la República y hablarían acerca de la reforma al poder 
Judicial: 
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4. Otras imágenes dan cuenta de visitas efectuadas por la Senadora a empresas 

o agrupaciones de algunos sectores productivos del estado (empaque de 
frutas, mercado local, etc). 

5. Asistencia como militante de Morena en el proceso de Afiliación que ha estado 
efectuando el partido durante 2025. 

6. Bardas en d~erentes sectores de la ciudad en donde es posible apreciar una 
frase que es del dominio público que fue expresada por el pensador Mahatma 
Ghandi: "No hay Camino para la Paz, la Paz es el Camino" seguido de "Ghandi" 
y a pie de la barda se aprecian una leyenda "Vocerías ICC". 

Ahora bien, una vez establecido el marco normalivo, asi como las imágenes dlfundídas 
y lo que se desprende de ellas, corresponde ahora analizar si los actos anticipados de 
precampaña y campana se configuran a partir de la concurrencia de los tres elementos 
descritos con antelación a saber, elemento Subjetivo, temporal y personal; por lo que 
se procederá de la forma siguiente: 

Subjetivo: como ya se expuso con antelación, este elemento resulta del análisis del 
contenido del mensaje que la parte emisora hubiese proporcionado, así como el medio 
utilizado para ello, en el caso concreto, se denuncian reuniones sostenidas por la ho 
denunciada y difundidas en Imágenes en su red social Facebook. El mensaje en las 
publicaciones da cuenta de haber sostenido esas reuniones donde tuvo oportunidad 
de abordar temas relacionados con la labor que desempena en la cámara de 
Senadurías, en otras reuniones resume el trabajo de afiliación que lleva el partido al 
cual pertenece y en otras la conformación de comités seccionales y vocerías como 
parte de la estrucrura interna partidista . 

En ninguna de las publicaciones analizadas así como de la frase impresa en las ~ 
bardas es posible desprender algún llamado al voto a su favor, o en conlra de alguna 
otra fuerza pofitica; ni tampoco se advierte que la denunciada haya hecho propuestas 
de campana o plataforma electoral, ni alguna otra referencia a un proceso electoral, 
tampoco es posible desprender alguna mención que permita concluir que aspira a un 
cargo público de elección popular. lo anterior, puesto que contrario a lo que aseveran 
los quejosos, de las difusión de las reuniones que ha sostenido no se puede concluir 
que sea mensajes subliminales para que la ciudadanía vote por ella, o de las tres 
entrevistas que sostuvo con los medios de comunicación, ya que en dos de ellas los 
temas que se abordaron según la imagen es trabajo leglslatlvo de la cámara a la que 
pertenece y en la tercera si bien el encabezado se titula "lmelda Castro afirma que 
Sinaloa está listo para una gobernadora· del contenido de la propia nota que aporta el 
quejoso se puede advertir -por lo entrecomillado de la frase- que lo que literalmente 
expresó la senadora fue "la gran tarea y la gran prioridad para los que somos 
representantes populares es levantamos todos los dias y realizar acciones en 
beneficio de lograr la paz" el resto del contenido de la nota no resulta claro que sea 
autoría de la hoy denunciada; por lo que de modo alguno puede desprenderse, como 
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lo asevera el quejoso, que la participación de denunciada fue posicionarse como la 
opción de su partido para competir en el 2027. 

Asentado lo anterior, como se dijo en el considerando XIII, lo que se demuestra con 
las publicaciones es trabajo de diálogo con la ciudadanía acerca de las reformas 
implementadas, en materia del po<ler judicial, de trabajo, de salud, asl como de 
Igualdad y de cómo esas reformas se traducen en garantía de derechos para las 
mujeres y el resto de la ciudadanía, así también tienen común denominador el informar 
del proceso legislativo de una reforma al sector de quienes imparten educación en el 
país. De ahl que no es posible sostener que se actualiza el elemento subjetivo en 
mención. 

Consecuentemente, al resultar necesario que concurran los tres elementos definidos 
mediante jurisprudencia, como indispensables para constituir actos anticipados de 
precampaña y campaña, al haberse determinado ya la imposibilidad de tener por 
actualizado el primero de ellos, pues como se razonó no se encuentran frases o 
expresiones que de forma manifiesta, abierta e inequ ivoca llamen al voto a favor o en 
contra de una persona o partido, ni publicita plataformas electorales o posiciona a 
alguien con el fin de obtener una candidatura, este órgano electoral determina que no 
procederá al análisis del resto de los elementos ya que a ningún fin práctico llevaría, 
pues si no se actualiza uno de ellos lo procedente es declarar la Inexistencia de la 
conducta infractora denunciada. 

Con lo anterior se arriba a la conclusión de que, no se configura la infracción normativa 
consistente en los actos anticipados de precampaña o campaña, prevista en el articulo 
2 fraceiones I y II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Slnaloa y articulo 242 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que le fueron atribuidas a la denunciada C. lmelda Castro Castro. 

Por cuanto hace a la Culpa Invigilando que se Imputa al Partido Morena, instituto 
político al que pertenece la denunciada C. lmelda Castro Castro, al haberse declarada 
inexistentes las conductas infractoras atribuidas a la denunciada resulta inviable 
atribuirle al partido M0<ena falta alguna. por ello, no ha lugar a Imponer sanción por 
culpa invigilando que se denunció. 

XVI.- Conclusión. En razón de las consideraciones jurídicas expuestas con 
antelación, es de concluirse que no se acreditó la pluralidad de elementos que 
configuran la difusión indebida de la imagen personal ni hay elementos que puedan 
actualizar la realización de actos anticipados de precampaña o campaña que le fueron 
atribuidos a la C. lmelda Castro Castro, por ello esta autoridad determina inexistentes 
las conductas infractoras a lo establecido en los artículos 134 de la CPEUM asl como 
a los artículos 2, 172. 173, 271. 273 y correlativos de la LIPEES. 
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En virtud de los resultandos y considerandos que anteceden y preceptos legales 
invocados, se R E S U E LV E: 

•·· PRIMERO.· Son inexistentes las infracciones auibuidas a la C. lmelda Castro Caslro, 
Senadora de la República por las razones y fundamentos legales expresados en la 
presente resolución. 

•·· SEGUNDO.· Notifiquese la presente Resolución a los Partidos Acción Nacional, 
Movimiento Ciudadano y Morena. 

••• TERCERO.· Notifíquese la presente Resolución a la Ciudadana lmelda Castro Castro 
Senadora de la República, y: 

... CUARTO.• Notifíquese la presente Resolución a los Representantes de los Partidos 
Políticos acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión Especial del Consejo General celebrada 
el 10 de ma~o de 2026, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Dr. 
Martln González Burgos, Lic. Judilh Gabriela López del Rincón, Lic. Marisol Quevedo 
González, Lic. Yuridia Jaretssy Galán Vlllasenor, Lic. Carmen Julieta Rodrlguez Campos 
y del Consejero Presidente, Lic. Arturo Fajardo Mejla. ante la fe del Secretario Ejecutivo 
Mtro. José Guadalupe Guicho Rojas. 

Mtro. José Gua 
Secretario EJecu v 
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